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JUSTICE

103. Casos de Apelación de Compensación Laboral de CA Informe de Investigación:
Estrategia de Apelaciones en Compensación de Trabajadores de California tras la
Decisión de un Juez de Compensación de Trabajadores (PARTE A - ANÁLISIS PARA
TRABAJADORES LESIONADOS)

2 de marzo de 2026

La información proporcionada a través de este Análisis impulsado por IA tiene únicamente fines informativos
y educativos generales. No constituye asesoramiento legal, no crea una relación abogado-cliente, y no debe
utilizarse como sustituto del asesoramiento de un abogado calificado. Las leyes y los resultados legales varían
según los hechos específicos y la jurisdicción. Si necesita asesoramiento adaptado a su situación, debe
consultar directamente con un abogado.

© 2026 The Law Offices of Fernando Hidalgo, Inc.. Generado por un Asistente Legal de IA. Facilitado por
The Law Offices of Fernando Hidalgo, Inc.. Todos los derechos reservados.

ESTRATEGIA DE APELACIONES EN COMPENSACIÓN DE TRABAJADORES DE
CALIFORNIA TRAS LA DECISIÓN DE UN JUEZ DE COMPENSACIÓN DE
TRABAJADORES

Este informe explica cómo impugnar una decisión emitida por un Juez de Compensación de Trabajadores
(WCJ, por sus siglas en inglés) en California. Abarca el proceso de apelación, los plazos críticos, los
fundamentos legales requeridos y sus probabilidades de éxito en cada etapa. Los cambios recientes a la ley en
2024 han afectado significativamente el funcionamiento de este proceso.

Parte 1: Comprendiendo el Proceso de Apelación

Qué Sucede Después de que un Juez de Compensación de Trabajadores Falla en su Contra

Si un WCJ emite una decisión con la que usted no está de acuerdo, la ley de California le otorga el derecho a
impugnar dicha decisión. El proceso de apelación consta de varias etapas, cada una con sus propios plazos y
normas. Incumplir cualquier plazo puede terminar permanentemente su derecho a apelar.

Un Juez de Compensación de Trabajadores (WCJ) es el juez de primera instancia que conoce inicialmente su
caso. La Junta de Apelaciones de Compensación de Trabajadores (WCAB, por sus siglas en inglés) es la
agencia estatal que revisa las decisiones de un WCJ cuando una parte solicita una reconsideración. Si la
WCAB también falla en su contra, entonces puede solicitar que un Tribunal de Apelaciones (un tribunal
estatal superior) revise la decisión de la WCAB.

Las Dos Etapas Principales de la Apelación

Su apelación sigue dos etapas principales:

Etapa 1 - Petición de Reconsideración: Usted solicita a la WCAB que revise la decisión del WCJ. Debe
presentar esta petición dentro de los 20 días posteriores a la recepción de la decisión (con posibles prórrogas
por notificación por correo). La WCAB tiene entonces 60 días para actuar sobre su petición. Esto se rige por
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el Cal. Lab. Code § 5900
(https://law.justia.com/codes/california/code-lab/division-4/part-4/chapter-7/article-1/) y el Cal. Lab. Code §
5903 (https://law.justia.com/codes/california/code-lab/division-4/part-4/chapter-7/article-1/section-5903/).

Etapa 2 - Recurso de Revisión (Writ of Review): Si la WCAB deniega su petición, puede solicitar a un
Tribunal de Apelaciones de California que revise la decisión de la WCAB. Debe presentarlo dentro de los 45
días posteriores a la denegación. Esto se rige por el Cal. Lab. Code § 5950
(https://law.justia.com/codes/california/code-lab/division-4/part-4/chapter-7/article-2/section-5950/).

Importante: Cada plazo en este proceso es jurisdiccional, lo que significa que el tribunal o la junta pierde la
autoridad legal para conocer su caso si el plazo vence. Casi no hay excepciones.

Parte 2: Su Plazo para Presentar una Petición de Reconsideración

La Regla de Presentación de 20 Días

Usted debe presentar una Petición de Reconsideración dentro de los 20 días posteriores a la notificación (es
decir, la entrega) de la decisión del WCJ.

El plazo comienza en la fecha en que la decisión fue enviada por correo o entregada, no en la fecha en que
usted la leyó. Esta regla proviene del Cal. Lab. Code § 5903
(https://law.justia.com/codes/california/codelab/division-4/part-4/chapter-7/article-1/section-5903/).

Prórrogas por Notificación por Correo

Si la decisión fue notificada por correo (no entregada en persona), usted obtiene tiempo adicional conforme al
8 Cal. Code Regs. § 10605 (https://www.dir.ca.gov/t8/10605.html):

Dentro de California: Obtiene 5 días calendario adicionales, para un total de 25 días

Fuera de California pero dentro de los EE. UU.: Obtiene 10 días calendario adicionales, para un total de 30
días

Fuera de los Estados Unidos: Obtiene 20 días calendario adicionales, para un total de 40 días

Estas prórrogas se aplican a todas las partes del caso. Por ejemplo, si una parte tiene una dirección fuera del
estado, la WCAB ha sostenido que todas las partes reciben el plazo de 30 días. Véase Sullivan Attorneys, Time
Extensions for Petitions for Reconsideration
(https://www.sullivanattorneys.com/blog/time-extensions-petitionsreconsideration).

El Plazo de 60 Días para la Acción de la WCAB

Una vez que usted presenta su petición, el WCJ transmite su caso a la WCAB. Conforme al Cal. Lab. Code §
5909 enmendado
(https://law.justia.com/codes/california/code-lab/division-4/part-4/chapter-7/article-1/section-5909/), la
WCAB debe actuar sobre su petición dentro de los 60 días a partir de la fecha en que el WCJ transmite el
caso. Si la WCAB no actúa dentro de los 60 días, su petición se considera automáticamente denegada
("deemed denied").

Importante: Antes del 2 de julio de 2024, el plazo de 60 días comenzaba en la fecha en que usted presentaba la
petición. La ley cambió mediante el Proyecto de Ley de la Asamblea 171 (2024) para comenzar el plazo en la
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fecha en que el WCJ transmite el caso a la WCAB. Esto otorga más tiempo a la WCAB. Sin embargo, el Cal.
Lab. Code § 5909(c)
(https://law.justia.com/codes/california/code-lab/division-4/part-4/chapter-7/article-1/section-5909/) establece
que esta versión enmendada expira el 1 de julio de 2026.

El Plazo de 45 Días para el Recurso de Revisión

Si la WCAB deniega su petición o emite una decisión con la que usted no está de acuerdo, tiene 45 días para
presentar una Petición de Recurso de Revisión ante el Tribunal de Apelaciones de California conforme al Cal.
Lab. Code § 5950
(https://law.justia.com/codes/california/code-lab/division-4/part-4/chapter-7/article-2/section-5950/). Este
plazo no puede prorrogarse por ningún motivo, incluidos los retrasos en el correo.

Parte 3: Cambios legales recientes que usted debe conocer (2024-2026)

La Decisión Zurich - Un Cambio Importante

El 18 de diciembre de 2023, el Tribunal de Apelaciones del Segundo Distrito de California emitió su decisión
en Zurich American Insurance Co. v. Workers' Comp. Appeals Bd., No. B321864 (Cal. Ct. App. 18 de
diciembre de 2023) (https://law.justia.com/cases/california/court-of-appeal/2023/b321864.html). El tribunal
sostuvo que el Código Laboral de California § 5909
(https://law.justia.com/codes/california/code-lab/division-4/part-4/chapter-7/article-1/section-5909/) muestra
una clara intención de la Legislatura de terminar con la facultad de la WCAB de considerar una petición una
vez transcurrido el plazo de 60 días. Cualquier decisión tomada después de esa fecha es nula (jurídicamente
carente de efecto) porque la WCAB ya no tiene jurisdicción.

Antes de Zurich, la WCAB habitualmente extendía el plazo de 60 días cuando errores administrativos internos
causaban retrasos. El tribunal rechazó esta práctica. Dictaminó que la suspensión equitativa del plazo (un
concepto legal que pausa un plazo bajo ciertas circunstancias justas) se aplica únicamente cuando:

Usted actuó con diligencia para proteger sus derechos, y

La WCAB lo indujo activamente a error sobre el plazo o el estado de su petición

Los simples errores administrativos en la WCAB no son suficientes para extender el plazo.

La Decisión Mayor - Confirmación

En 2024, el Tribunal de Apelaciones del Primer Distrito confirmó Zurich en Mayor v. Workers' Comp.
Appeals Bd., No. A169465 (Cal. Ct. App. 2024)
(https://law.justia.com/cases/california/court-of-appeal/2024/a169465m.html). En ese caso, la WCAB no actuó
sobre una petición hasta 144 días después de su presentación. El tribunal dictaminó que la WCAB había
perdido la jurisdicción y rescindió (anuló) sus órdenes tardías. El tribunal señaló que el Proyecto de Ley de la
Asamblea 171 esencialmente coincidió con la interpretación de Zurich al modificar el evento que activa el
plazo de 60 días, en lugar de rechazar la decisión del tribunal.

La Decisión Zenith - Límites Adicionales a los Retrasos

El 11 de febrero de 2026, el Tribunal de Apelaciones del Sexto Distrito publicó Zenith Insurance Co. v.
Workers' Comp. Appeals Bd. (Chan), No. H052785 (Cal. Ct. App. 11 de febrero de 2026)
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(https://law.justia.com/cases/california/court-of-appeal/2026/h052785.html). El tribunal sostuvo que un retraso
sin explicación no justifica la suspensión equitativa del plazo. Incluso si la WCAB recibió notificación tardía
de una petición, la WCAB debe, aun así, demostrar que actuó con diligencia una vez que tuvo conocimiento
de la petición.

Orientación de la WCAB en Reed v. County of San Bernardino (2024)

La WCAB emitió una decisión de panel significativa en Reed v. County of San Bernardino (5 de noviembre de
2024), aclarando cómo funciona en la práctica el Código Laboral de California § 5909 modificado
(https://law.justia.com/codes/california/code-lab/division-4/part-4/chapter-7/article-1/section-5909/). La
WCAB explicó que usted puede consultar la sección "Events" (Eventos) del Sistema de Gestión de
Adjudicación Electrónica (EAMS) (https://www.dir.ca.gov/dwc/eams/eams.htm) para encontrar la fecha en
que su caso fue transmitido, que es la que inicia el plazo de 60 días. Véase Sullivan Attorneys, WCAB
Provides Guidance on New Time Limits
(https://www.sullivanattorneys.com/blog/wcab-provides-guidance-new-time-limits-reconsideration-lc-5909).

Parte 4: Los Cinco Fundamentos Legales para la Reconsideración

Lo que Usted Debe Probar

Para presentar una Petición de Reconsideración, usted debe demostrar que uno o más de los cinco
fundamentos legales enumerados en el Código Laboral de California § 5903
(https://law.justia.com/codes/california/code-lab/division-4/part-4/chapter-7/article-1/section-5903/) se aplican
a su caso.

No basta con decir que está en desacuerdo con la decisión.

Fundamento 1: La Junta Actuó Más Allá de Sus Facultades

Este fundamento significa que el WCJ o la WCAB no tenía la autoridad legal para tomar la decisión que tomó.
Por ejemplo, un WCJ puede haber emitido una orden relativa a una lesión no relacionada con el trabajo o
haber excedido los límites establecidos por el Código Laboral de California. Este fundamento rara vez tiene
éxito, a menos que el error sea evidente.

Fundamento 2: La Decisión Se Obtuvo Mediante Fraude

El fraude significa que alguien mintió deliberadamente, ocultó información importante o incurrió en conducta
deshonesta que hizo que el juez fallara en su contra. Usted debe aportar pruebas específicas y detalladas de la
conducta fraudulenta - las acusaciones generales no son suficientes. Véase Bradford Barthel, Reconsideration
& Writs Practice Materials
(https://bradfordbarthel.com/wp-content/uploads/2021/06/20150414ReconsWritsPP.pdf).

Fundamento 3: La Evidencia No Respalda las Conclusiones

Este es el fundamento más utilizado. Usted argumenta que las conclusiones fácticas del WCJ no están
respaldadas por evidencia sustancial en el expediente. Evidencia sustancial significa evidencia que es
razonable, creíble y lo suficientemente sólida como para que una persona razonable la acepte como adecuada
para respaldar la conclusión.
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Usted debe señalar evidencia específica en el expediente y explicar por qué las conclusiones del juez no están
respaldadas. Véase 8 Cal. Code Regs. § 10945 (https://www.dir.ca.gov/t8/10945.html).

Fundamento 4: Evidencia Recién Descubierta

Usted puede argumentar que ha encontrado nueva evidencia lo suficientemente importante como para cambiar
el resultado, y que no pudo haber encontrado esta evidencia antes de la audiencia aun habiéndolo intentado.
Este fundamento tiene un umbral alto - la evidencia debe ser verdaderamente "nueva", no algo que usted pasó
por alto o que no investigó oportunamente.

Fundamento 5: Las Conclusiones No Respaldan la Decisión

Este fundamento aplica cuando las propias conclusiones fácticas del juez lógicamente no conducen a la
decisión tomada. Por ejemplo, si el juez establece todos los hechos necesarios para otorgar beneficios por
incapacidad permanente, pero luego niega los beneficios, las conclusiones contradicen la decisión.

Parte 5: Cómo la WCAB Revisa Su Petición

Dos Estándares Diferentes de Revisión

La WCAB aplica diferentes niveles de escrutinio dependiendo de si usted está impugnando hechos o derecho:

Para las conclusiones fácticas: La WCAB utiliza el estándar de evidencia sustancial. Esto significa que la
WCAB se pregunta si alguna evidencia razonable respalda las conclusiones del WCJ - incluso si otra
evidencia contradice esas conclusiones. La WCAB no vuelve a juzgar el caso ni vuelve a sopesar la evidencia.
Este es un estándar difícil de superar.

Para las conclusiones jurídicas: La WCAB utiliza la revisión de novo, lo que significa que la WCAB decide de
manera independiente si el WCJ aplicó correctamente la ley, sin deferencia al análisis legal del WCJ. Si el
WCJ aplicó erróneamente una ley o interpretó mal un precedente de la WCAB, usted tiene una mayor
probabilidad de éxito.

Cómo la WCAB Trata las Determinaciones de Credibilidad

La credibilidad se refiere a si el WCJ creyó que un testigo fue veraz y confiable. La WCAB otorga gran
respeto a las determinaciones de credibilidad del WCJ porque el WCJ observó al testigo en persona. La
WCAB solo revocará una determinación de credibilidad si es claramente irrazonable o carece de todo sustento
probatorio.

Estándares de la Prueba Médica

Las opiniones médicas deben cumplir requisitos específicos para considerarse prueba sustancial. La opinión
de un médico debe:

Expresarse en términos de "probabilidad médica razonable" (es decir, "más probable que no")

Basarse en hechos relevantes y un examen adecuado

Estar respaldada por un razonamiento claro

En la decisión significativa del panel de 2024 Wies v. State of California, la WCAB sostuvo que los peritos
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médicos deben emplear el estándar legal de "probabilidad médica razonable", y no el estándar más estricto de
"certeza científica" utilizado en estudios de investigación. Si una opinión médica se basa únicamente en
estadísticas o investigación epidemiológica sin aplicar un juicio clínico, puede no calificar como prueba
sustancial. Véase RJY Law, WCAB Emphasizes Proper Standards
(https://www.rjylaw.com/when-medical-opinions-fall-short-wcab-emphasizes-proper-standards-inworkers-co
mpensation-cases/).

Qué Puede Hacer la WCAB Después de Conceder la Reconsideración

Conforme al Cal. Lab. Code § 5906
(https://law.justia.com/codes/california/code-lab/division-4/part-4/chapter7/article-1/), la WCAB tiene amplias
facultades. Puede:

Confirmar (mantener) la decisión original

Rescindir (anular) la decisión y modificarla

Devolver el caso al WCJ para que se produzca más prueba

Emitir su propia decisión nueva basada en el expediente existente

Parte 6: Requisitos Procesales para la Presentación

Qué Debe Incluir Su Petición

Su Petición de Reconsideración debe cumplir reglas estrictas de contenido y formato conforme al 8 Cal. Code
Regs. § 10945 (https://www.dir.ca.gov/t8/10945.html) y al 8 Cal. Code Regs. § 10940
(https://www.law.cornell.edu/regulations/california/8-CCR-10940):

Fundamentos: Indique claramente en cuál de los cinco fundamentos legales se basa su petición

Referencias a la prueba: Respalde cada afirmación fáctica con números específicos de página y línea de las
transcripciones de audiencia, números de prueba y fechas

Presentación justa: Debe describir de manera justa toda prueba material - no solo la prueba que le favorece.
No hacerlo puede resultar en la denegación de su petición

Verificación: Su petición debe estar firmada bajo juramento (bajo pena de perjurio) por usted o su abogado

Comprobante de notificación: Debe adjuntar prueba de que envió copias a todas las demás partes del caso

Límite de páginas: Su petición no puede exceder 25 páginas (excluyendo la verificación, el comprobante de
notificación y los anexos). La respuesta de la parte contraria no puede exceder 10 páginas

Dónde Presentarla

Debe presentar su petición en el Electronic Adjudication Management System (EAMS)
(https://www.dir.ca.gov/dwc/eams/eams.htm) o en la oficina de distrito que tenga jurisdicción sobre su caso.
No presente copias duplicadas. Véase DIR, WCAB Petitions for Reconsideration
(https://www.dir.ca.gov/wcab/wcab_petitionforreconsideration.htm).

No Confunda la Reconsideración con la Remoción
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Importante: Una Petición de Reconsideración es solo para órdenes finales (decisiones que ponen fin al caso o
resuelven un asunto principal). Una Petición de Remoción conforme al 8 Cal. Code Regs. § 10955
(https://www.dir.ca.gov/t8/10955.html) es para órdenes interlocutorias (decisiones tomadas durante el caso
que no le ponen fin, como órdenes sobre calendarización).

Si presenta una petición titulada "Petición de Reconsideración" - incluso si agrega "y/o Petición de Remoción"
- la WCAB debe tramitarla como una petición de reconsideración, lo cual suspende todos los procedimientos
ante el WCJ.

En Ledezma v. Kareem Cart Commissary and Manufacturing (WCAB en banc, 10 de abril de 2024), la
WCAB impuso sanciones de hasta $20,000 contra un abogado por presentar repetidamente peticiones de
reconsideración cuando las peticiones de remoción eran claramente apropiadas. Véase Sullivan Attorneys,
Navigating WCAB's Recent Order on Frivolous Petitions
(https://www.sullivanattorneys.com/blog/wcab-imposes-sanctions-frivolous-petitionsreconsideration).

Parte 7: Hoja de Ruta de Presentación Paso a Paso

Pasos 1-3: Acciones Inmediatas Después de la Decisión (Días 1-14)

Marque su plazo en el calendario inmediatamente. Cuente 20 días desde la fecha de notificación (añada 5 días
por notificación postal en California). Marque esta fecha como su plazo absoluto de presentación.

Revise cuidadosamente la decisión del WCJ. Identifique las determinaciones de hecho del juez, las
conclusiones jurídicas y la prueba en que se basó. Compárelas con la prueba que presentó en el juicio.

Tome una decisión estratégica. Aproximadamente hacia el Día 7, decida si presentará la reconsideración.
Considere la solidez de sus argumentos, el costo de la apelación y el valor del caso.

Construya su expediente. Solicite las transcripciones de la audiencia si no las tiene. Organice todos los anexos
por número y fecha. Identifique cualquier prueba nueva que pueda haber surgido desde la audiencia.

Pasos 4-6: Redacción y Presentación de la Petición (Días 14-20)

Redacte la petición. Estructúrela claramente con un encabezado para cada fundamento de reconsideración.
Incluya referencias específicas al expediente con números de página y línea. Priorice sus argumentos más
sólidos y preséntelos primero.

Prepare la verificación y el comprobante de notificación. Firme la petición bajo pena de perjurio. Notifique
copias a todas las demás partes. Si la decisión impugnada es una decisión de la WCAB, también notifique al
Secretario de la WCAB en 455 Golden Gate Avenue, 9th Floor, San Francisco, CA 94102, o por correo
electrónico a WCABWritUnit@dir.ca.gov. Véase DIR, WCAB Petitions
(https://www.dir.ca.gov/wcab/wcab_petitionforreconsideration.htm).

Presente la petición. Envíela a través de EAMS, en persona en la oficina de distrito, o por correo. Verifique
que EAMS muestre que su presentación fue aceptada.

Pasos 7-10: Después de Presentar (Días 21-85+)

Esté atento a la respuesta de la parte contraria. La otra parte tiene 10 días para presentar una respuesta.

Esté pendiente del informe del WCJ. Dentro de los 15 días siguientes a su presentación, el WCJ debe preparar
un informe y una recomendación, o rescindir y modificar la decisión. Véase 8 Cal. Code Regs. § 10961
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(https://www.dir.ca.gov/t8/10961.html).

Dé seguimiento al plazo de 60 días de la WCAB. Revise la sección "Events" en EAMS para encontrar la fecha
de transmisión. La WCAB debe actuar dentro de los 60 días a partir de esa fecha. Si no lo hace, su petición se
considerará denegada.

Si es denegada, actúe rápido. Solo tiene 45 días desde la denegación para presentar una Petición de Auto de
Revisión ante el Tribunal de Apelaciones. No hay prórrogas.

Parte 8: Revisión ante la Corte de Apelaciones (Recurso de Revisión)

Cómo presentar un Recurso de Revisión

Si la WCAB niega su petición o emite una decisión en su contra, usted puede presentar una Petición de
Recurso de Revisión conforme al Cal. Lab. Code § 5950
(https://law.justia.com/codes/california/code-lab/division-4/part-4/chapter7/article-2/section-5950/). Debe
presentarla dentro de 45 días ante la Corte de Apelaciones del distrito donde usted reside. Este plazo es
absoluto.

Su petición debe cumplir con las Reglas de la Corte de California, Regla 8.720
(https://courts.ca.gov/cms/rules/index/eight/rule8_720) e incluir:

La decisión que usted está impugnando

Las actas, conclusiones, opinión e informe sobre reconsideración del WCJ

Todas las pruebas pertinentes si alega que la decisión carece de sustento en prueba sustancial

Verificación y constancia de notificación al Secretario de la WCAB y a todas las partes adversas

Qué puede revisar la Corte de Apelaciones

Conforme al Cal. Lab. Code § 5952
(https://law.justia.com/codes/california/code-lab/division-4/part-4/chapter7/article-1/), la Corte de Apelaciones
puede otorgar reparación únicamente si:

La WCAB actuó excediendo sus facultades legales

La decisión se obtuvo mediante fraude

La decisión fue irrazonable

La decisión no estuvo respaldada por prueba sustancial

Las conclusiones de hecho no sustentan la decisión

La corte no vuelve a juzgar el caso, ni escucha nuevos testigos, ni vuelve a sopesar las pruebas. Aplica un
estándar altamente deferente, lo que significa que le otorga gran respeto a las conclusiones de la WCAB.
Véase Alvandi Law Group, How the Appeals Process Works
(https://www.alvandigroup.com/blog/2017/december/how-the-appeals-process-works/).

Parte 9: Sus probabilidades de éxito en cada etapa
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Ante la WCAB (Etapa de Reconsideración)

Sus probabilidades dependen del tipo de argumento que presente:

Impugnar conclusiones de hecho (como calificaciones de discapacidad o causalidad de la lesión) cuando la
evidencia es contradictoria: Probabilidad baja a media de éxito (aproximadamente 20-40%). La WCAB no
volverá a sopesar la evidencia.

Alegar error de derecho (como que el WCJ aplicó la ley o fórmula incorrecta): Probabilidad media de éxito
(aproximadamente 40-60%). La WCAB revisa las cuestiones jurídicas de manera independiente.

Presentar pruebas recién descubiertas que sean verdaderamente sustanciales y que no pudieron haberse
encontrado antes: Probabilidad media a alta de éxito (aproximadamente 50-70%).

Impugnar evidencia médica que no cumple con el estándar de "probabilidad médica razonable": Probabilidad
media de éxito, especialmente después de Wies v. State of California (2024).

Ante la Corte de Apelaciones (Etapa del Recurso de Revisión)

Casos típicos: Probabilidad baja de éxito (aproximadamente 10-25%). Las cortes de apelación rara vez
revocan decisiones de compensación laboral.

Casos que involucran cuestiones jurídicas novedosas, violaciones al debido proceso o conflictos con
precedente establecido: Probabilidad media de éxito (aproximadamente 25-50%).

Importante: Estas estimaciones presuponen que sus argumentos están bien respaldados por el expediente y
presentados adecuadamente en los escritos. Reflejan patrones generales a nivel estatal y pueden variar según
su distrito o juez específico.

Parte 10: Remedios Alternativos y Preservación de Derechos

Petición de Remoción (Removal)

Si el WCJ emite una orden que no es definitiva pero que le causará un perjuicio significativo, usted puede
presentar una Petición de Remoción conforme al 8 Cal. Code Regs. § 10955
(https://www.dir.ca.gov/t8/10955.html). Debe presentarla dentro de 20 días y demostrar que:

La orden causará perjuicio significativo o daño irreparable, y

Esperar hasta una decisión final para solicitar reconsideración no remediaría adecuadamente el problema

A diferencia de la reconsideración, una petición de remoción no impide que el WCJ continúe con el caso.

Preservación del Expediente

Si la WCAB devuelve su caso para procedimientos adicionales, aproveche esa oportunidad para fortalecer su
expediente. Presente evidencia adicional, obtenga opiniones detalladas de expertos médicos y construya una
base fáctica clara. Un expediente sólido mejora sus probabilidades en cada etapa de la apelación.

Opciones en la Corte Federal

En casos extremadamente raros que involucren una denegación de derechos fundamentales al debido proceso,
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usted podría solicitar reparación en la corte federal mediante una petición de hábeas corpus conforme al 28
U.S.C. § 2254 (https://www.law.cornell.edu/uscode/text/28/2254) o una acción de derechos civiles conforme
al 42 U.S.C. § 1983 (https://www.law.cornell.edu/uscode/text/42/1983). Los estándares para estas acciones
son muy elevados. Consulte a un abogado con experiencia en litigios federales de derechos civiles antes de
seguir esta opción.

Parte 11: Puntos Clave y Próximos Pasos

Lo más importante que debe recordar

El plazo de presentación de 20 días (o prorrogado) es absoluto. Incumplirlo termina permanentemente con su
derecho a apelar. Anótelo en su calendario de inmediato.

El plazo de 60 días para que la WCAB actúe es jurisdiccional. Si la WCAB no actúa a tiempo, su petición
queda automáticamente denegada. Haga seguimiento a la fecha de transmisión en EAMS.

El plazo de 45 días para el recurso de revisión no puede prorrogarse. Si la WCAB deniega su petición, actúe
de inmediato.

Conozca la diferencia entre reconsideración y remoción. Presentar el tipo de petición equivocado puede
paralizar su caso y exponerlo a sanciones de hasta $20,000.

Concéntrese en sus argumentos más sólidos. La WCAB es más propensa a otorgar reconsideración por errores
jurídicos claros o por evidencia nueva contundente que por disputas sobre qué pruebas creer.

El Cal. Lab. Code § 5909 modificado expira el 1 de julio de 2026. Las reglas pueden cambiar nuevamente
después de esa fecha. Monitoree la ley de cerca.

Próximos Pasos Recomendados

Si recibió una decisión del WCJ que desea impugnar, calcule de inmediato su plazo de presentación y póngalo
en su calendario.

Revise la decisión e identifique cuál de los cinco fundamentos para reconsideración aplica a su caso.

Reúna las transcripciones de las audiencias, las pruebas y cualquier evidencia nueva.

Considere consultar con un abogado de compensación laboral para evaluar la solidez de sus argumentos antes
de presentar la petición.

Si su petición de reconsideración es denegada, decida en cuestión de días -no semanas- si presentará un
recurso de revisión.

Referencias

Sullivan Attorneys - "WCAB Provides Guidance on New Time Limits for Reconsideration (LC 5909)."
https://www.sullivanattorneys.com/blog/wcab-provides-guidance-new-time-limits-reconsideration-lc-5909
(https://www.sullivanattorneys.com/blog/wcab-provides-guidance-new-time-limits-reconsideration-lc5909)

Visionary Law Group - "Step-by-Step Guide to Filing an Appeal for Workers' Compensation."
https://visionarylawgroup.com/step-by-step-guide-to-filing-an-appeal-for-workers-compensation/
(https://visionarylawgroup.com/step-by-step-guide-to-filing-an-appeal-for-workers-compensation/)

California Courts - "Rule 8.720: Review of Workers' Compensation Appeals Board Cases."

Page 11

© 2026 The Law Offices of Fernando Hidalgo, Inc.



https://courts.ca.gov/cms/rules/index/eight/rule8_720 (https://courts.ca.gov/cms/rules/index/eight/rule8_720)

WorkCompCentral - "6th DCA Publishes Latest WCAB Deadline Decision (Zenith Insurance)."
https://www.workcompcentral.com/news/article/id/d1572f8ebbd75f90a46e61613df6c0c540b7dd5d
(https://www.workcompcentral.com/news/article/id/d1572f8ebbd75f90a46e61613df6c0c540b7dd5d)

Departamento de Relaciones Industriales de California - "Workers' Compensation Appeals Board
Organization and Functions." https://www.dir.ca.gov/wcab/aboutwcabf.htm
(https://www.dir.ca.gov/wcab/aboutwcabf.htm)

Alvandi Law Group - "How the Appeals Process Works."
https://www.alvandigroup.com/blog/2017/december/how-the-appeals-process-works/
(https://www.alvandigroup.com/blog/2017/december/how-the-appeals-process-works/)

Departamento de Relaciones Industriales de California - "8 Cal. Code Regs. § 10945: Required Content of
Petitions for Reconsideration." https://www.dir.ca.gov/t8/10945.html (https://www.dir.ca.gov/t8/10945.html)

Sullivan Attorneys - "Time Extensions for Petitions for Reconsideration."
https://www.sullivanattorneys.com/blog/time-extensions-petitions-reconsideration
(https://www.sullivanattorneys.com/blog/time-extensions-petitions-reconsideration)

Sullivan on Comp - "Special Report: WCAB Must Act on Petition for Reconsideration Within 60 Days."
https://www.sullivanoncomp.com/blog/special-report-wcab-must-act-on-petition-forreconsideration-within-60
-days
(https://www.sullivanoncomp.com/blog/special-report-wcab-must-act-onpetition-for-reconsideration-within-6
0-days)

Justia - "2025 California Labor Code, Chapter 7: Reconsideration and Judicial Review."
https://law.justia.com/codes/california/code-lab/division-4/part-4/chapter-7/article-1/
(https://law.justia.com/codes/california/code-lab/division-4/part-4/chapter-7/article-1/)

Zurich American Insurance Co. v. Workers' Comp. Appeals Bd., No. B321864 (Cal. Ct. App. 18 de diciembre
de 2023) (https://law.justia.

Page 12

© 2026 The Law Offices of Fernando Hidalgo, Inc.


